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Comentario propuesta 

 

 

Cordial Saludo 

 

 

Teniendo en cuenta la justificación plasmada en la propuesta para la aplicación de Normas 

de Aseguramiento de la Información Financiera, y además la incorporación de las NICC o 

Normas Internacionales de Control de Calidad o (ISQC) por sus siglas en ingles y además 

por el contenido de las NIA, es claro que estas normas están enfocadas hacia el 

aseguramiento de la información desde un punto de vista de la Auditoría Externa, ante lo 

cual la aplicación de estas normas me parece pertinente y acertada en nuestro contexto 

local. 

 

Mi inquietud y preocupación y la de muchos otros colegas va enfocado desde el punto de 

vista de la auditoría interna, ya que la gran mayoría de nías son incompatibles con esta 

práctica, como la NIA 200 Objetivos globales del auditor INDEPENDIENTE y realización 

de la Auditoría de conformidad con las normas internacionales, igualmente la NIA 610 y 

los parrafós de opinión de la NIA 700, entre otras. Es claro que estas normas tienen un 

enfoque de Auditoría Externa. 

 

Mi pregunta es ¿Cuales son los estándares internacionales que se aplicarán en Colombia 

desde el punto de vista de las Auditorías Internas? 

¿El CTCP tiene pensado aplicar o establecer diálogos con algún emisor de estándares 

internacionales de Auditoría Interna como el Instituto Internacional de Auditores Internos 

THEIIA, mediante la aplicación de Normas Internacionales para el ejercicio profesional de 

la Auditoría Interna? 

 

 

Muchas Gracias. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Wilmer Hernan Enriquez Benavides 

Especialista en Estandares Internacionales de Contabilidad y Auditoría 

Universidad Jorge Tadeo Lozano de Bogotá 
Celular:  3016499000 

Pasto-Nariño 

wilmerenriquez@gmail.com 
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